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g) Asumir las funciones que la Junta de Gobierno o el Presidente, 
dentro de rus atribuciones, le encomienden. 

Art. 8." 1. El Instituto estará asistido por un Consejo Asesor, 
presidido por el Residente del Instituto o por la persona en quien éste 
delegue. 

2. El Consejo Asesor tendri lar siguientes funcioner: 

a) Emitir su opinión sobre todas lar cuestiones que le sean 
sometidas por el Presidente o por la Junta de Gabicrno. El Consejo 
Asesor deberi ser oído antes de la aorobación del dan  anual de . ~ . F ~ - ~ -  ~~~~~ ~ ~ ~ 

actividades del instituto. 
b), Restar su asesoramiento. cuando sea requerido, en la fijación de 

los rnterioscon aue el Instituto concede awdas. 
C) Proponer ¡as acciones que consideré convenientes para que el 

Instituto cumpla mejor rus objetivos. 

3. El Consejo Asesor estará formado por un mínimo de diez 
miembros, designados por el Presidente del Instituto entre personalida- 
des relevantes de la vida acadcmica, cientifica, anistica y cultural, que 
hayan destacado por sur actividades y contribuciones en los diferentes 
campos oiieta de la labor del Instituto. ¿ ATt. 9. 1. El personal al servicio del Instituto se re& por el 
régimen laboral. 

2. Como excepción al principio general establecido por el apam- 
do 1, quedarán m c ~ a d o s  a funcionarios los puestos de trabajo que 
impliquen ejercicio de autoridad, la inspemión o el control comrpon- 
diente al Departamento al cual este adxrito el Instituto. 

3 .  El Consejo Ejecutivo fijará el régimen retributivo del personal 
adsmto al Instituto en concordancia con los rntenos seguidor en 
Entidades análogas. 

Art. 10. 1. Constituirán los recursos del Instituto: 

a) Las asignaciones que le sean consignadas en las m e s  de 
Presupuestos de la Generalidad. 

b) . +S ingresos derivados de la gestión Y explotación de sur bienes 
Y XMOos. 

C) Los fmtos, rentas o intereses de sur bienes patrimoniales. 

5004 LEY 2/1989. de 16 de /ebrero, sobre Ceniros Recreamos 
Tu&~cos. 

EL PRESIDENTE DE LA GENERAUDAD DE C A T A L ~ A  

Sea noiono a todos los nudadanos quc cl Parlamento dc Cataluiia 
ha aprobado y ).o. cn nombre dd  Rr! > dc acuerdo con lo cnablece el 
arliculo 33 2 del Estatuto de Auronomia promulgo la siguicntc 

LEY 211989, DE 16 DE FEBRERO. SOBRE CEhlROS 
RECREATIVOS TCRlSTlCOS 

El exmo~dinario incremento del turismo en Cataluña en los últimos ~ ~~~ ~ 

años rx~gc un eshicno para introducir nuevos elcmenios en h- ofcna quc 
d i f i q u r n  y mantengan esta demanda ciigcntc dc mcjora y calidad. La 
whuca tunrtics u ha de orientar s msvucturar la afma actual. haarla 
inas atractwa ?. al mismo ticmpo. conxgutr una mayor ~nodrncia 
malificadon sobrc todo el conjunto. 

Con esta finalidad sed necesario dar un  a w r o  csoccial a las nuevas 

.: : 
d) Las subvenciones a aportaciones voluntarias de Entidades y ', 

panicularcs. ,.! 
c) Cualquier otro recurso que le pueda ser atribuido. -. 

c. 

2. El presupuesto del Instituto será anual y se sujetará a la ',< 
legislación sobre presupuestos de las Entidades autónomas. . . 

3. El Instituto eozará de las exenciones v beneficios fiscales % 
comsp&dientes a la-Generalidad. .* .... 

An. 11. 1. Contra los actos administrativas del Inrtituto xrán .,; 
procedentes los recursos establecidos en las normas sobre procedimiento 
administrativo aplicables en Cataluña. con las siguientes peculiaridades: jr: . 

al Todos :or actos administrai~\os drl Instituto pdran  <rr vb~clo 
de W C u M  de abada mtr. cl t i t~lar drl Depanamento al qJr rrla adscnto -; 
el Instituto. .. : ,.> 

b) El renino extraordinario de revisión se interpondn4 siempre 
azte el Consejo Ejecutivo de la Generahdad. 

2. La interposición de recurro contencioso-administrativo será L! 
pmcedente de acuerdo con lo establecido por la Ley de dicha jurisdic- :, 
ción. 

3. El ejercicio de acciona civiles y laborales se re@ por las :. 
nomas de aplicación general y la reclamación previa se dirigirá siempre r'; 
a la Junta de Gobierno. 

! '* 

DISPOSIClON FlNAL 
>., 

El Conwjo Ejecutivo queda facultado para dictar las normas necesa- '::!, 
rias m el d-llo y la ejecución de la presente Ley. 

Por tanto, ordeno que todos los ciudadanos a los que sea de .: aplicación esta i ey  mperen  en su cumplimiento y que los Tribunales : 
y autoridades a los que corresponda la hagan cumplir. ,: ., 

.i. 
PaLIcio de la Geaeralidad, 16 de febrero de 1989. * .  

JORDl PUIOL. ... 
Rrridente dc L1 Grnrrsiidd de Csfaluh 

(RrNicrdo m ei rDuno G$ad dc ln Gtnoralidd de Ca<riwtar, nOm. 1109 de M drjcbrm ,: de 1989) 

su desarrollo d y evitar que se convierta en materia de espefulacion. 
Asimismo, por mtane de mverrioncs de gran envergadura económ?ca, 
es mnvmientc establecer las medidas de cautela con el fin dc garanhrar 
la viabilidad y evitar un uso indebido de las iniciativas cuando no se 
onenten estnnamente a consguir su implantación, especialmente por el 
h&o de la fumc selectividad que obra en este a m p o  y que podría 
tener, en ox> dc i r acm,  graves conscniencias. 

Con cna finalidad, el h t e  tufistim catalán se ordcna, a efectos de 
nuevos Cenrmr Rarrat~vos T@sucos,,en dos zona- ,mn la fin41dad de 
garantuar una instalación racional, fijar las mndioones minimas de 
supafiac y e d i f i c a b W  maxima y ngular los beneficios inherentes a 
su dnlarnción por razón de su interts tunstico y social. 

El Gobierno de la Gcncralidad. que tiene competencias exclusivas en 
materia de mismo y ordenación del territorio, cree que la materia que 
se regula constituirá u? valioso instmmento para alcanzar los,objetivos 
expuestos y en beneñno de un armonioso desarrollo económico, sacia1 
y tcmtonal de Cataluña. 

Animlo l." La pmtntc Ley tirnc por oblcto ordcnar la mación dc 
los d h t r o r  Rrncao\or Tunrttcorw qur podrin instalarw en las zonas 
prcvinas en esta, determinar las condinones minimas cn cuanto a 
innalanones, invmioncs strvicios qut dcbcrin reunir los Ccntros 
ntados y reguiar los k o e k i o s  dcquc puedan d i sh ta r  

A n  2.' Los Centros Rccrcari\os Tunsticos u configuran como 
h s  de eran cxrcnsión m las cualcr K ubican. de forma inicpsada. lar 
ani\idad& propias de los parques tcmattcos de arraccioncr d; caracter 
mrrativo. cultural y dr m c o  y usos complcmenllnos dcponivos. 
wmcrnslrs hoiclcmt \ rcsidcncialrs. con rus scnlcios coneswndicn- 1 tes, y debnán reunir los requisitos y'caraclensticas siguientelj 

a) Una inversión minima inicial de treinta mil millones de pesetas, 
de la que al menor quince mil millones han de corresponder al parque 
temático de suacciones. 

b) Una superficie minima de quinientas hectáreas, de la que al 
m- ciento cincuenta h a n a s  se asignarán al parque temático de 
aMcciones y a sus estacionamientos y servicios complementarios. 

c) Un mínimo de veinte alraccioncs maánicas y cinco locales Para 
npcct8ciilos, en el ámbito del parque temático de atracciones. 

d) La creación de un minimo de mil quinientos puestos de trabajo 
en las actividades crnómicas ubicadas dentro del Centro, de las cuales 
ciento cincuenta, como minimo, debcriin xr fijos. 

e) La zona para usos hoteleros, residenciales y sus seninos no 
cxccdrrá del 30 par 100 de la supeñicie del centro ni la densidad de 
vivimdas residenciales referida a la supefi~cie total del citado Centro 
S& superior a trer viviendas por hectárea. 

, 
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O Laqdifcabilidad máxima para usos residenciales no sobrepasará 
el 0,06 mA/m de la superf~cic total del Centro. 

8)  El área deponiva y de espacios libres no será inferior, en su 
conlunto, al M por IW del total del ámbito d d  Centro. 

An 3.' 1. El Gobierno de la Generalidad convocará un concurso 
público para pre,sentar solicitudes para la instalación y construcción de 
Centros Remeativos Turinicos. 

2. Las solicitudes deberán preyntane en el Depanamento de 
Comercio, Consumo y Turismo, acompañadas de la documentación 
siguiente: 

a) Memoria justificativa del proyecto, análisis económico-finan- 
ñero y resumen de rus caracterisucas técnicas. 

b) Plano, con informe d&ptivo de la ubicación y el. perímetro 
Pmpue$os para el emplazamiento del Centro, dada la diwsión del 
t m t o n o  ea mnas que prevé el arüculo 12 de csta Lcy. 

C) Rograma de actuación y anteproyecto técnico, compuesto par 
los planos y su presupuesto. 

d) Actuaciones similares rcalizadas por la Empresa solicitante en 
otros l u g a r ~ y  su capacidad emprewal  y f i~nc ie ra .  

e) Relación de las obrai públir.as, la Cjecu~iÓn de las cuales se 
considera necesaria para la &bedad del proyecto. 

O Descripción de los beneficios solicitados. 
g) Un estudio del impacto sobre el medio ainbiente. 

An 4.' 1. El Gobierno de la Generalidad, previo informe de los 
Departamentos de Comercia. Consumo v Turismo. v de Polltica 
Tcmtonal ) Obrac Ptiblicas. ) prcna audxncia ai ~ y i n t a m l & t o  o 
.Ayunwmicntvs afectados por c1 pro!.ccto de rmplazamicnto del Ccntro. 
rcwlwr6. cn su caso. p o r  Dccrcto, las so!uiuder orexntadas. acordará 
la delimitación y apiobación del proyecto de u'n Centro ~ecreativo 
Turístico y declarará su inteds turístico y social, estableciendo las 
garantías y medidas de control owrtunas. 

2. La resolución se dictará vilorando conjuntamente los siguientes 
mterio~: 

a) La idoneidad de la ubicación, de acuerdo con las finalidades de 
esta Ley. 

b) La calidad del Centro Recreativo y Turistico que se propone y 
la de sus inrtalaciones. 

c) La importancia de la invmión 4. 
d) Los puestos de trabajo fijos y totales previstos en cl proyecto. 
e) La repercusión smal  dc la instalación. 

~~ 

O La aL&rtaciÓn de nuevas tecnologiai. 
g) La mejora y wuwrvación del paisaje que secontemple en el 

-*.,e* y.",..." 
hi La, meloras que repmmtr para la oferta runrtica cn Cataluna 
11 La rxpcncnna. solvencia \ garsntids dc la Soncdad promotora 
11 La prutcccion del cquihbno erolugico \ del mcdlo ambientc 

3. En cualquier a s o ,  cl Gobierno de la Generalidad podrá declarar 
desierta la convocatoria. 

4. Los derechos que x deriven tanto de la participación en la 
convocatoria como, si p r F d c ,  del pecreto de aprobación y autoriza- 
ción de un Centro R c c ~ t i v o  Turistra no se& transmisibles antcs de 
que x m m P h  las f i~ i idades  a que, para cada ámbito, se refiere el 
articulo 6, apanado a), de esta Ley, excepto autorización expresa del 
Gobierno de la Generalidad. 

An. 5.' 1. Podrán presentar solicitudes las Empresas que reúnan 
las condiciones establecidas en el acuerdo de la convocatoria, el cual 
deberá establecer el capital mínimo u otms requisitos de solvencia de las 
Empresas que concumn y otras garantiar peninentcs. 

2. Si se formulara una oferta conjunta por varias Empresas, la 
responsabilidad ante la Adminisuañón deberá ser solidaria, f u e m  
cuales hinan las relaciones entre lar Emoresar citadas v entre ésas v La . - ~~~~ , 
Adminiruaeión. 

An. 6.- Los beneficios que se podrán otorgar al titular o titulares 
de la adjudicación del concurso para la instalación del Centro Recm- 
tivo Turístico serán los Siguientes: 

a) Expropiación fomsa de bienes y derechos sobre los temnos 
comprendidos dentro del perimetm del futura Centro Recreativo 
Turistico e imposición de w ~ d u m b r c s  de paso para vías de acceso, 
tineas de transportes de energía y canalinciones de líquidos y gases. A 
talcr efectos. los solicitantes tenddn el caráctez dc beneficiarios de la 
expropiación por causa de interés social, de conformidad w n  la Ley de 
Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954 y su Reglamento del 
26 de abril de 1957, llevando implicita la aprobación del proyecto la 
declaración de inter6 srocial de la expropiación, que se Vamitará por el 
procedimiento de urgencia previno en el a n í ~ l o  52 de la Ley citada. La 
finalidad de la expropiación se entenderá cumplida, en los ámbitos 
hotelero, residencial y comercial, mando se baya realizado inVgramrnte 
la urbanización del suelo de la fase o sector que comsponda y efectuado 
las cesiones previstas por esra Ley al Ayunramiento y, en los otros 
ámbitos, cuando se hayan cfstuado las obras c instalaciones previstas 
en el proyecto aprobado por el Gobierno de la Generalidad. 

hl Estimulur qur sean Icg.4mcntr prmdcnt- 
1 Derechc de uso ) disfmtc dr los bbeno dc dominio p~blico dr 

acvrrdo con las aJtonzacloncr \ conczrionrr our en rada suourrto sean 
preaptivas, de conformidad cÓn la normati6vigente sobreel patrimo- 
nio de la Generalidad y otras cuando proceda. 

An. 7.' 1. Aprobado por el Gobierno de la Generalidad el D e -  
io referido en d articulo 4.4 párrafo 1. con la delimitación y declaración 
de un Ccntro Recreativo Turirtico, la Corporación o Corporaciones 
Municipales comspondientes procederán a formular o revisar el planca- 
miento general a fin de ordenar, en los terminos del Deneto del 
Gobierno de la Generalidad, el ámbito delimitado como único de 
planeamiento y ?ctuación, w n  el fin de llevar a cabo el Centro 
h m t i v o  Turistiw aprobado. 

2. El nuevo planeamicnto prever6 en los tcrminos dcl rmdo  
Dcnrto. lar infranuucturas para ser\icios, viar dr acceso ) sirtcmas 
para la inriaiarión de servioos. tccnim que x a n  nrrtsanos para lle\.ar 
a cabo el Ccntm; wnalará la cdificab~l~dad correspondicntc a suclor 
d,csinados a usos hotclcros. rcsidrncialcs ) commialcs. con sus wrv,. 
nos. sin sobrepasar los máximos cstablmdor cn esra Lcv o los infcnores 
que resultcn.~cn su caso. del Decreto dc aprobactón ) ,  arrnismo, 
xzialad los uxn admitidos cn el ámbito destinado al parque tcmatico 
dr atraccioncr, zona drwnlva y SUS sem~cios U otros comnlcmcntanos. 
asi wmo los espacios iibres. 

3.. Ei Plan señalar$ los sistemas naturales y los elementos del 
paisaje y del pammonm arquitectónic~-artistico mlevantes en el ámbito 
de actuaci6n o en las zonas del entorno del Centro que deban ser 
nmtexidm. 

4.' Con el fin de garantizar una adecuada relación urbana, la 
delimitación del sector podrá incorporar los terrenos urbanos adyacentes 
a fin de ordenarse de coniunto. 

An 8.' Los ámbit&territoriales destinados para usos hotelerog 
residenciales y comerciales, con sus servicios, se clasificarán en el 
régimen de rudo urbanizable para su desarrollo mediante plan parcial. 
Los amb~tos para los u m  de parque temático de atracciones, zonas 
deportivas, incluidos sus servicios. o espacios libres, se clasificarán en el 
rénimen de suelo no urbanizable. 

'An. 9.O 1. En el ámbito objeto de actuación se preverán las 
siguientes cesiones obligatorias de suelo: 

a! Las reunas de suelos para crwnes obligilonds > ontuitas se 
realmran para los fines que contrmpia 1s le~rlaciun urbaniriica cn lar 
cuantia5 crrahlecidar rn aauclla rcfcndos Iur ambitos hotclrros residcn- 
aales y comerciales. En eipecial, se cederá en temnos urban'izados el 
suelo correspondiente al 10 por 100 de1 aprovechamiento medio para loa 
usos hotelmr, comerciales, residenciales Y sus servicios complementa- 
rios. Estos temnor, la Corporación Local los podrá enajenar con 
derecho preferente a favor de la Empresa cedente y los ingresos por 
dicho concepto podrá aplicarlos a otras actuaciones urbanisticas o 
equipamientos públicos del municipio. 

b) ,En los ámbitos del parque temático, espacios libres y zonas 
depomvas se cederá un 3 por IW para equipamientos públicos 
colectivos 

2. Las "las internas y los espacios libres mmspondientes a los 
ámbitos, según usos globales que no tengan repercusión en el funciona- 
miento general del sector, podrán ser de titularidad privada y ejecutadas 
conmadas  y mantenidas, en especial sus jardines, con cargo a la 
Soeiedad unmotora. Sociedad encamda de la conservación o de la 
entidad u;banistica colaboradora q u s  corresponda No obstante. de 
acuerdo con la IcgislaciPn urbaninica. la Empresa s@iritanrr tendrá la 
oblinación dc costcar lar obras dc urbanizartPn ! dc infracsininura ouc 
m- pertinentes. 

3. La aprobación definitiva del Plan Panial exigirá la formaliza- 
cjón de lar eamntias nara las obnr  de urbanización de la nnmera etam 
o poligono ;le actua8óo en algunas de 
urbanisticar vigentes y antes de iniciar 
de la misma forma. 

lar formas exigida; por las le>;es 
las etapas restantes se procederá 

An 10. 1 .  La IramiuciOn del plmramlenlo. tanto cl dc carártcr 
g c n d  como el parclal. a qur se rcfierc la prrscntc Lc) wrá la quc 
dtrpongan lar Icyer urbanirticas wgrntcs. ron la exclusión del tramitc 
formal del aniculo 125 del Reglamento de Plancamirnto por lo que sc 
rcfinr a la rrvirion del Plancamicnto Genmal (Real Dcncto 2159. 1978. 
dc 23 de iumo!. ~ u c  w ruwtuirá oor una mavnr difisión oública de los 
trabajos ántes 'dila aprobación inicial. 

2. En el plazo de cinco meses desde la fecha de la publicación del 
Decreto wr el Gobierno de la Gmeralidad. en el sunuesto de no ser 
aprobad; provirionalrncntc por la CorporaciPn o Coqkracvxer Muni- 
cipales cl Planeamimta Grncral. inclu?cndo la dclimitacton ! caltfica- 
nPn compondicntc al Centro Recreatwo Turistiro, el Coosellcr de 
Politica Tmtorial ) Obrar Ptiblicas. de conformidad con lo que dispone 
el aniculo 51.1 dc la Ley del Suela, dictará nomas dc plzncamicnto y 
xiiaiari lor olazor nara o r o d c r  a la formulacxin o rev!ctón del olan 
general. E& nomias kultarán para el desarrollo continuado'del 
planeamiento parcial del sector. 

3. La tramitación de los planeamientos motivada por causa de la 
declar&ón de un m o r  como Centro Recreativo Turístico y de ru 
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deilrrollo tendrá carácter de urgencia y, en consecuencia, lor plazos An. 13. 1. No se autoriíara el funcionamiento de otro Cmtro 
fijador por la Ley en cada trámite se reducirán a la mitad, exceptuando Recreativo Turistico hasta que haya transcumdo un plazo de seis años 
lar de informanón nública v recursos. 1 dcdc  la entrada en funcionamiento del que se autorizó en pnmcr lugar, 

4 Caso dc rxibr la d&lararion la rcvtiiun anticipada dcl planra- ni u ranmdrra autonzacion para canrtfuwla haria que ha!.an transcu. 
micnio gcncral porcfccio dcl pluo trmporal dc prrvirión. el acuerdo del rndo trcr años desde la apcnura dcl autorizado rn pnmcr  lugar. 
Gobierno de Id Gencralidad. a lor e k m r  dc la r>mvirto cn el aniculo 2 E n  ninguna dc las zonas pre\ista% en cl aniculn anirnar no  w 

- 
Zona 1: El Montsi2 el Baix Ebre. la Tema 91ta. la Ribera d'Ebre. el 

47.2 de la Ley del Suelo, compowá implíiitamente el informe 
favorable de la oponunidad de la re"isión anticipada. 

5. La vamitación del planeamienta parcial, a los efectos de la 
aprobación definitiva por las Comisiones de Urbanismo, se hará 
conjuntammtc con los de la autorización de usos admitidos en suelo no 
urbanizable, dada la unidad del plancamiento y de actuación urbanistica 
del Centro. 

Art. 1 l. Lar. licencias de lar wnrvuccioner de la zona residencial y 
hotelera no se podrir¡ conceder hasta que se haya llevado a cabo una 
tercera parte, como mínimo, de la inversión correspondiente a la zona 
del parque temátiw de atracciones, ni se wdrán conceder las licencias 
de primera ocupación harta que haya finalizado la construcción del 
parque temático de auacciones. salva que la inversión para la constnic- 
nón no ,dirada ue componda se aval bancario 
u otra garantía su8ciente en derecho. 

12, 1, A los de esta hy, se divide el temtorio catalán 
en las dos zonas simientes: 

&u Camp. cl h o r a t .  el Tanagones. I'Alt Camp. !a Cunca di. Barbeia. 
rl Ban Pcncdtr. I'Anoia. I'All Pcnrdcs. el Garrar cl Balx Llohrcgat. rl 
Baarr. cl Vallir Occidental. cl Barcelanir cl Brraueda. Osona cl Vallts 

pdrá instalar ñingún otro parquede atracciones que. excediendo de las 
20 hcnánar de supeñicic, represente una inversión total de más de 
IO.OM).OOO.OM) de pesetas en todas sus fases. 

3. En cualquier caso, las limitaciones establecidas en este aniculo 
y en el anterior dejarán de tener vigencia a los doce años de la apertura 
del Centro autorizado en primer lugar. 

An. 14. A los Centros R-ativor Turisticor a que hace referencia 
esta Ley les será de aplicación lo que dispone el aniculo 13 de la Ley 
7f1983. de 18 de abril, de Normalización Lingúirtica. 

DlSPOSlCIONES FíNALES 

Primera.-Se faculta al Gobierno de la Generalidad para dictar las 
dirpasicioner que xan  necesarias para el desarrollo de esta Ley: 

Segunda.-Esta Ley enirará en vigor el mismo dia de su publicación 
en el *Diario Oficial de la Generalidad de Cataluña». 

2. En cada una de estas zonas, Unicamente se podrá instalar un 
Centro Recreativo Turistico de las características que re esrablecen en el 
articulo 2.' de la presente Ley. 

Por tanto, ordeno que todos los ciudadanos a los q u e  sea de 
aplicación esta Ley cooperen en su cumplimiento y que los Tribunales 
y Autoridades a los que corresponda la hagan cumplir. 

Palacio de la Generalidad, 16 de febrero de 1989. 

UUIS ALEGRE 1 SELGA 
conen0  d< Comexio. 

Conlumo ? Tvnrma 


